
El Convenio y los P.D.C 

   Se está procediendo a la redacción y actualización del XVII 

Convenio Colectivo, una vez se acordó la incorporación del Acuerdo 

Horizontes 2020’s. En esa puesta al día de todo el articulado del Convenio,

entendemos desde UGT que corresponde también sentar las bases para 

mejorar e impulsar los Planes de Desarrollo de Carrera. 

   Toca actualizarlos, después de 20 años desde que UGT los firmó, 

como no, con las críticas del resto de sindicatos, que no dejaron de 

apuntarse por la puerta de atrás, como ya es costumbre en la historia 

de esta fábrica:  

-Lo hicieron con los P.D.C.

-Lo hicieron con los planes de pre-jubilación y recontratación

de 2011.

-Lo han hecho con los Acuerdos del Observatorio para el Empleo.

-Lo han hecho despreciando la posibilidad de hacer 4.114 empleos

fijos, y así un largo etc….

La última fue el Acuerdo 2020’s. Ya por vergüenza torera no se atreven 
a decir que todo era una estrategia para no negociar ahora el Convenio. 

¿Por qué no dicen ahora qué podríamos conseguir si no 

tuviésemos un acuerdo firmado? ¿Dónde quedaron esas 

reivindicaciones que tanto alegran los oídos?  

   En definitiva, desde UGT vamos a seguir actuando, -y no voceando-, 

con responsabilidad y con compromiso, mejorando con los P.D.C., 

el que seguramente es el mejor convenio del sector. Ese que otros 

nunca firman y luego exigen que se cumpla como algo suyo. 

Sección Sindical UGT-Ford

    28 ENERO 2019 

INFORMA 


